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la atribución de comportamientos a los Estados, entre otros aspectos, revisten una gran 

relevancia. Esto es lo que en definitiva hace el Proyecto. 

Señor Presidente, 

El Proyecto que nos ocupa intenta regular el régimen general en materia de responsabilidad 

internacional de los Estados sin perjuicio de que reconozca, en su Artículo 55, la posibilidad 

de que se regulen regímenes especiales en la materia atendidos los distintos ámbitos 

regulados. En ese contexto, los contenidos del Proyecto pueden ayudar a llenar vacíos que 

puedan surgir en esos regímenes especiales y colaborar en la interpretación de los mismos.  

En consecuencia, mi Delegación reitera su plena disposición a tratar junto a otras 

Delegaciones sobre la forma que en definitiva debería adoptar este Proyecto de Artículos. 

Consideramos que esta debe ser una determinación adoptada por un número relevante de 

países de modo de llevar adelante un proceso codificador exitoso que se refleje 

posteriormente en un número relevante de ratificaciones y adhesiones. 

En la presente sesión, varias delegaciones han expresado su voluntad de explorar los 

procedimientos a los cuales la Sexta Comisión puede recurrir para avanzar en este tema de 

agenda, ejercicio al que mi delegación está disponible con ánimo constructivo tanto en las 

consultas informales como en el grupo de trabajo. 

Sr. Presidente, 

Sin perjuicio de lo anterior y en tanto se determina el curso a seguir no cabe concluir que este 

es un período inútil o perdido. Los textos propuestos no se encuentran en una situación 
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A lo anterior cabe agregar que algunos de los contenidos del Proyecto son de naturaleza 

declarativa por lo que ya forman parte del derecho internacional por la vía del derecho 

consuetudinario.  

 

Señor Presidente, 

Como último comentario, Chile se permite señalar que el proceso futuro que debería seguir 

el Proyecto de artículos, tendría igualmente que considerar la situación del Proyecto de 


